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Presidencia del Conseje» de Mimstros
Ri'iil decreto concediendo la Real habilita" 

ción para recobrar la nacionalidad es-” 
péñola a ¡os que hubiesen perdido dicha 
mcionalidad por haber servido en la Le^ 
<jlón extranjera del Ejército francés desde 
el 4 de Agosto de 19x4.—Página 1054. 

Giro declarando en suspenso, desde el día 
de hoy, por tiempo indefinido, en toda 
España la aplicación de los ariículos iP 
al JÓ del de 7 de Marco del año actual, 
reintegrando a, pleno vigor los preceptos, 
obligaciones, norwas, sanciones, etc. que 
se estatuyen en el de 21 de Diciembre 
de ig i/ .— Páginas 1.054 y X-O.55.

M iriis terio  de G rac ia  y  J u s t ic ia
Real d ccrePo haciendo merced de Titulo 

del Reino, con ¡a denonvínación de Conde 
de Jaaa-riUa, para si, sus hijos y suceso
res legitimas, a favor de D. Estanishjo 
de Cubas y Urquijo.—Página 1.055.

Otro rchcibilifando, sin perjuicio de tercero 
xic mejor derecho, el Titulo de Conde 
dĉ  Casa Tagtc de Trasierra, para si, sus 
hijos y síicesores legUimos, a favor de 
doña Rosa de Echenique 3? Tanle.—Pá
gina 1.055.

Otro <vdein id. id., el Título de Marqués 
dcT Lgsiañar, para si, sus-hijos y suce
sor es legii'imos, a favor de D. Alvaro 
SUz'cla y de la Viesca.—Página- 1.05$.

Ministerio da Ma.tina
Real de creta concediendo libertad cottdu 

cional al penadlo Pedro Lozano Berna- 
¡nnu-MMigina í.055.

Mmisterio de Hacienda
Peal decreto aunientandó en setenta y  cinco 

céntimos de peseta diarios el haber que 
en da actualidad tienen asignado los CO'» 
bds e individuos de tropafdel Cuerpo de 
Carabineros,—Páginas 1.055 5- 1.056.

Otro declarando ampliado el crédito con- 
signado en presupuesto en la sección 12,• 
Acción en Marruecos, en la cantidad pre-̂  
cí^a para aumentar en cincuenta céntimos 
de ppseta diarios el haber de los indivi
duos  ̂ casados de las -fuerzas indígenas.— 
Página Í.05Ó.

Otro concediendo ur ,‘uplemento de cré

dito de 350.000 pesetas al capítulo 13, 
’■ Gastos diversos.—M ateriar\ artículo 2,® 
‘bServicios industriales'*^ concepto i.® 
^Para carenas, reparaciones y  demás 
obras'\ del vigente preS'Upiiesto de gas
tos del Mmisterio* de Marina^ — Pági
na 1.056.

Otro concediendo al engente presupuesto- 
de gastos del MinPterio de la Goberna
ción ios suplementos de crédito que se 
publican, con destino a servicios de Co
rreos.—Página 1.056.

MimsteTÍo -de Instrucción Pública 
y Belks Artes

Real decreto dispomen-do queden redactar 
dos en ¡a form a que se publican los ar^ 
iículos 60̂  y 63 del vigente Reglamento- 
de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Esta distic o.—Páginas 1.056
T 1.057.

Otro nom brando a D. Joaquín S<aro Ha y 
Bastida Profesor numerarlo de Paisaje 
y Colorido y Coni-po,úción de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Graba
do.—Página 1.057.

Otro declarando jubilado D, Luis CatdM 
y limeño, Catedrático numcraño del Inzi- 
iiiuto de Cádiz.—FáyíVtá 1.057.

Mmisterío de Fomento
Real decreto clutorizanMo a ¡a Junta de 

Patronato de Ingenieros y abrimos pen
sionados en^el extranjero para elevar a 
este Ministerio, con la- propu-csici de los 
obreros que han de' disfrutar esas penr- 
siones, ¡a del jornal de pensión que se 
¡es ha de abonar a cada um , y el' tiempo- 
de duración de - referid-a pettsión, y para 
proponer el aumento de jornal de los 
actuales obreros.—Páginas Í.057 y 1.058. 

Otro decretando ¡a variación del itinerario 
de la carretera 'de Anfesfa a Corred (Lé- 
ridaj, denomifuindoia las proximi
dades de Calaf a Correá**.—-Página 1.058. 

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de. Admirdstración chñl. Ubres de gastos, 
a D. xirturo de N'ai^ascués y Ligues, Jefe 
de Administración de tercera clase de 
este Ministerio, jubilad o.--Páginct 1.058. 

Otro declarando oficiMinenté constituida la 
Cámara Agrícola 'de- .lú prozñncid de 
Huesca.— Página 1,058. ■

Ministerio de la Guem
Real orden circuhr deponiendo se dejen sin 

curso h s  solicitudes que sé  promuevan 
extemporáneamente o pidiendo autoriza- : 
cián Para acogerse fuera de Plazo a h s

I beneficios Qlie concede ¡a ley de Reclu--
ta-miento para reducir el tiempo d-e ser» 

j zMio- -en- filas.—Páginas T.058 y 1.059.

 ̂ Mimsíerio de Instntccíón Pública 
y Bellas Artes

Real crde7P disponiendo se anurx-ie a coiP- 
curso previo de tra.da-do Ja provisión de’ 
la Cátedra de Ccdigra-fia del Instituto de 
Cácercs.—Página 1.059.

Otra ídem id. id. la provisión de ¡a- Cátedra' 
de Geograf ía e Historia del Instituto de 
Ciudad Real.—Página 1.059.

Q-tra ídtvn id. idl la provisión de la Cátedra- 
de Agricultura dcl Instituto de Las PaU 
mas.— Página 1.059.

Aámiaistxacíán Central \
T r i u t j n a l  i>e A c ia s  7?rot i ?. s t adas . — • 

núenxo- de día para la celebración de la 
vista d-e tos expedientes electorales que 
.íe mencionaiu—PAgina T.059.

E stad o .— S’ubs ecr efa r í a.— A s u uto s CoutetL- 
oibsos.—Anunciando el fallecímieiUo en 
el extranjero deli súbdito español Joaquín 
Fernández.—Página 1.059.

FTacienda.—IJireceion General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe» 
dientes incoados en virtud de instancias 
soikitaotdo- exe-nci6n> del impuesto gué 
gravcr los bienes de ¡as per.^onas jurídR  
cas.—Página 1.050.

Instrucción'' PÚBr.icA. — Subsecre-taria.
■ Anunciando a ccnvurso prezdo de tras» 
lodo- ks provisión- de la plaziz de Profe
sor dt? Caligrafía, vavctmA en el Instituto 
de C6rCt?re.v—Pág-inxj. 1.060.

Idem id. id. la provisión de la plaza de 
Catedrático numerario de Geografía e 
ílistoria del Instituto de Ciudad Real,— 
Págioui T.ooo.

2de-m id. %d, la provisión de la plaza de  
Catedrático numerario 'de Agricultura, 
t>acame en el Instituto de Las Palmas.— 
Página 1.060,

A.}*jexo i.®— —Obs9rvato.rio C e n ira t 
M eteorológico. — Subastas.—Adminis- 
TR.\ciÓN P rovincial.—^Anun'cios oficia
les OK Sociedad Hidroeléctrica Es
pañola; Compañía Arren-datari-a de Ta» 
bacos; Hotel R its {Madrid), y Banco de 
Gíjón.—Santoral.—^Espicctáculos.

A nexo 2."*—Edictos. — Cuadros s.sxADfsti* 
eos Dft

H acienda.---D irección G eneral de .Aduanas. 
Resumen de las cantidades y valores de 
¡os artículos importados en la Penínsulas 
e Islas Baleares durante el mes de Fe
brero del corriente año^
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PARTE OFICIAL

PRESÍDEHCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. el Rey I)pn AÍfonso X IIÍ (q. IX g.), 
que salió en la noche de ayer con direc
ción a San Sebastián,

I paño3a exigida ipor el artícnío 23 dei Có' /  peculiares e inexctisabliesrA la  vez  ̂ ©1 pe- 
I digo civil a todos los que hubieren per- | ríodo de tránsito de uno a otro régimen 
¡ dido dicha nacioiialidad por haber servi- | se aprovechará, mediante una revisión ad- 
I do en I.a Legión extranjera del Ejército j ministrativa de todos los procedimientos

I sometidos hoy al conocimiento de los Tri- 
i bunaks de Justicia, para declarar dehni- 
¿ tivamente extinguidos aquellos en que se 
S acredite que tuvieroh origen, rríás qtve en 
I verdadero acto de punible acaparamiento, 
[ e n  desconocimiento, olvida o incumpli-

francés desde e, cuatró de Ago.sto de mil 
novecientos catorpe y  ló .S'aliciten ante e? 
encargado del Registro civil correspom 

^diente, en España o en dh 'kxtranjero en 
e;' término de seis meses desde la publi- 

l a " R e i n a  I cación del presente Real decreto.S. M.
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- |  P er los Ministerios de Estado y Gra- ] miento de normas, rituarias, cuya verda- 
cipe de Asturias e Infantes y demás per- |  > Justicia, -se dictarán las disposicio- , d'era importancia lio fué por todos acer-

1 r? I convenientes-' para la ejecuciónj de ío
sonas de !a Augusta Real Famiua. conü- | , - c A •

_  1 J i en el parrado anterior.
nüan sin nóvedgd en s u  importante- salud. . J  .  ̂^.' 8 - .Articulo 2.  ̂ Loa;, prófugas del- servicio, 

m ilitar comprendidos eñ et; articulo anta* ' 
riorp o los que hubieren cometido delito 
o falta de desercifñí m likar, quedan iü- 
dudados de las ¡pénas en.-. qiie 'estuvierein

EXPOSICION

SEÑOR: Impulsados por sentimientos 
que no imp'dcaban desamor ni despego 
hacia la Madre P a tria ; movidos exclusi- 
vamente por el deseo de prestar su con* 
curso para la conisecución de ideales a .?os 
cuaks' dreian deber coadyuvar con máxi
ma eficacia', .numerosos súbditos- de V. M, 
realizaron durante la pasada guerra ac  ̂
tos que la aplicación estricta de los prc ' 
xjeptO'S de nuestra legislación reputan in 
compatibles con la conservación de la na-* 
cionalidad española, puesto que consis
tieron en entrar al servicio de las armas 
de una Potencia extranjera sin recabar
:h. licencia de V. M.

La calidad de español que inconscien' 
temente aquéllos perdieron deliberada
mente, des-eati ahora recobrarla a,' darse- 
cuenta de las: consecuencias jurídicas que 
■para el nexo que desde su naciiniento los 
unió con España ha producido una con
ducta inspirada en los> móviles expuestos.

Teniendo en cuenta ' ostirs- conSiklcracio- 
nos— que son también .aplicables-' a las 
consecuencias producida.s- en orden a. los 
precepto>.s vigentes en: .nateria 'de serviciO'

, m ilitar — el Gobierno entiende ser 
vez -que de .sus prdpios sen 
intérprete de los que animan ia> V. M., 
siempre inclinado a la .indulgencia» acón- 
sejándoje la .adopción de una m^edida que 
facilite la recuperación 'de la naclonah- 
dad español a a quienes ¿>a perdieron por
las causas- dichas. -

Al efecto, y de acuerdo con el'Consejo 
de Mmis-tros tengo la honra de someter 
a ¡!a- aprobació'rii de V. M. el siguiente Real 
d-ecreto,

Madrid, de Junio de iqiq.

SEÑOR:
■A L. R. P. de V. M., 

Antonio Maura y  Montaner.

: ' REA I. DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi Con. 
sejo de Ministros y de acuerdo con e-« 
mismo Consejo.- • ‘

J/en g o  en dccreta^r lo siguiente? • 
'•-Artículo I." vSe concede la Reafi habii. 

4 kaeiátii P'3r,3, recobrar la nacionalidad desa

tadamente apreGiada.
, De modo análogo se procederá en aque
llos .recursos interpuestos ante el Minis
terio de Abastecimientos contra múltas 
impuestas por las Autoridades giiberma- 
tivas, cuando se trate de hechos que die
ren motivo para conocer de ellc^ las Jun-

egío a laS' normas que s-e j tas adminitrativaS’ o los Tribunales ordLincursos con an^e 
dictarán por los.' Ministerios de la Gue- 
rivs M arina y 'Gobernación.

D-ado en Palacio: a veinti-si'Cte de Junio 
de mi. novecientos diez y nueve.

AI.FONSO

'fíl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montaner.

! narios.
i Teniendo en cuenta las consideracione» 
j precedentes, y por acuerdo dal Consejo 
i' Ministros^ el Presidente que subscribe tie- 
I ne el honor de someter a la aprobación 
I de V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 
I Madrid, 27 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Antonio Maura y Montaner.
EXPOSICION

I

.SEÑOR: La invencible resistencia opues
ta por los particulares al cumplimiento . . . .  
de las obligaciones que les imponía la' ley \ Ministros, y de acuerdo con el mis-

RKAI. DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Con-

a la

llamada de Subsistencias para facilitar | 
la formación de una estadística exacta de \ 
artículos de primera necesidad, obligó al |
Gobierno a la publicación del Real decre- í 

I to de 7 de Marzo último, en el que se íes- \ 
I tablecieron severas sanciones oara toda in-» ¡ ̂ - á
I fracción de sus normas y mandatos; pero f- 
I como las circunstancias han variado en la j 
I actualidad de manera, notoria, ya que el I

mo Cons'ejo^

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Desde la fecha de la publi

cación en la G aceta d c  M a d r id  de este 
Real decreto quedará en suspenso por tiem
po indefinido, en toda España, la aplica
ción de los artículos i.® al 16̂  todos inclu
sive, del Real decreto de 7 de Marzo del 
año de la fecha, reintegrándose a pleno

imientó^’ fiel  ̂ abastecimiento nacional se va normalizando l’ vigor los preceptos, obligaciones, norma.=
por mejora de la producción y de los tran,?- 
portes, y como por otra parte se ha logra
do en mucho el efecto pejrseguido con el 
citado Real decreto, porque las- declara
ciones presentadas desde su fecha han- sido 
numerosísimas^^ parece oportunó, atempe
rándose a las expresadas realidades, sua-

sanciones y procedimientos- que se estatu
yen en el de 21 de Diciembre de 1917.

Artículo 2.® Todos los procedimientos 
judiciales iniciados o en curso con arreglo 
a la ley de Contrabando y Defraudación 
de 3 de Septiembre die 1904, por razón de 
actos de tenencia clandestina de artículos

vizar, así las obligaciones que para los [ de primera necesidad^ quedarán desde lue-
I go terminados; debiendo los Juzgados y 
I Tribunales en que radiquen devolver los 
I expedientes respectivos a los, D'elegados 

de Hacienda de quienes los recibieron. 
Artículo 3.® Recibidos dichos expedien- 

I tes en las Delegaciones de Hacienda, vol- 
l verán a someterse ál conocimiento de las 
; Juntas administrativas que en ellos hubie-

particulares se estabkcíoron^ como las 
í responsabilidades c6n que su quebranta-*
? miento fué sancionado, 
i '
I Para ello se ha creído el medio más 
I adecuado, ya que ni obliga a redactar núe- 

vos preceptos, ni se prescinde de un re- 
: curso de' Gobierno que puede volver a ser 
5 en un momento dado de necesidad impres

cindible^ suspender por tiempo in^fin ido |  entendido, las cuales procederán a su 
la aplicación de! citado Real decreto, res- | i-evisión acomodándose a las siguiente» 
tituyendo toda su vigencia al de 21 de I normas:
Diciembre de 1917, con cuyo exacto cum- a) Cuando de los hechos que consten 
piimiento-, por parte de todos,, logrará la I en el expediente, se deduzca que el parti- 
Administración realizar los fines que en I cullar a quien afecta no cometió otra^ falta 
materia de tan alto interés público k  sean t qué la de haber omitido la presentación
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en tleini>o y forma de las relaciones de 
existencias, con arreglo al Real decreto 
de 7 de Marzo y conste que las tenía he
chas de acuerdo con el de 21 de Diciiem- 
bre de 1917, se declarará terminado el ex
pediente con absolución del inculipado y 
acuerdo de alzamiento del comiso provi
sional, i '

b) En todos los demás casos, las Jun
tas administrativas, teniendo en cuenta las 
prescripciones del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917, dictarán los fallos que 
juzguen procedentes, exigiendo las respon
sabilidades e imponiendo las multas que 
en su articulado se previenen.

Artículo 4.® Los expedientes actual
mente en trám ite serán sometidos en su 
día a las competentes Juntas administra- 
tivas, que conocerán de ellos con sujeción 
a las reglas contenidas en el articulo an
terior.

Artículo 5.® Quedarán en suspenso has
ta que Se conozca la resolución que hu
bieran adoptado las Juntas administrati
vas o en su caso los Tribunales ordinarios, 
los recursos' formulados ante el Ministe
rio de Abastecimientos contra multas gu-' 
bernativas impuestas a propuesta de los 
Inspectores Delegados; si del expediente 
instruido resulta que dichas multas se im
pusieron por la misma infracción contra 
el Real decreto de 7 de Marzo de 1917, 
que dió motivo para que del asunto cono- 
cieran los organismos de referencia. A tal 
fin se devolverán por el referido Depar
tamento ministerial, a las respectivas pro-̂  
vincias, todos los recursos en trámite con 
objeto de que los Gobernadores civiles 
acompañen a cada uno de ellos copia del 
acuerdo que sobre el particular hubiesen 
dictado las Juntas y Tribunales en cues
tión, En aquellos casos en qué las Jurst 
tas administrativas^ de Hacienda, en ar- ¡ 
monía con lo dispuesto en el artículo 3.® ■ 
del presente Real decreto, hubieran de- 
dlarado terminado el expediente instruido 
con absolución del inculpado y acuerdo de 
alzamiento del comiso provisional, serán 
asimismo los interesados declarados exen
tos de responsabilidad con respecto a las 
multas gubernativas que les hubiesen sido 
impuestas por análoga supuesta infrac
ción deíl tan repetido Real decreto dé 7 de 
Marzo último,

Artículo ó.® Podrán los interesados que 
así lo deseen solicitar la condonación de 
las multas gubernativas que k s  hubieren 
sido impuestas, lá cual les será concedida 
por el Ministerio de Abastecimientos si en
tiende que así procede, con la condición 
de que el inculpado renuncie expresamen
te la interposición de todo recurso en vía

Dado en Palacio a veintisiete de Jumo 
de mil no^’ecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio M aura y Montaner,

STERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES D E C R E T O S '
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio a D. Estanislao de Cubas y U r- 
quijo, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Titulo del 
Remo, con la denominación de Conde de 
Jecariila, para si, sus hijos y sucesores 
Epítimos.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

A LFO N SO '
El M liiistro de Gracia y Justicia., 

José Baharnonde.

Accediendo a lo solicitado por doña 'Ro
sa de Echenique y Tagle; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de veintisiete de Mayo de mií. noveciem 
tos doce; oída Ir Diputación de la Gran
deza de España y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del 
ñdiiiistro de Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo de 
Conde, de Casa Tagle de Trasierra a fa
vor de doña Rosa de Echenique y Tagle, 
para si, sus hijos y sucesores legitimos.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
I El Ministi'o de Gracia y Justicia,
II José Bahamonde. ■

Accediendo a lo solicitado por D. Fran
cisco Agustín Silvela; teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto de vein
tisiete de Mayo de .mil novecientos doce; 
de conformidad con los dictámenes de 
la Diputación de la Grandeza de España 
y Comisión peiiiianente del Consejo de
Estado, a propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, el Titulo de 
Marqués dei Castañar a favor de D. Al
varo Silvela y de la Viesca, para si, sus
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio

ranSTER IO  DE MARINA
REAL DECRETO

Vista la propuesta de libertad condicio
nal formulada por el Ayudante Mayor del 
Arsenal de la Carraca a- favor del penado 
en la Penitenciaria naval militar de Cuatro 
Torres marinero Pedro Lozano Bernabeu, 
que ha cumplido las tres cuartas partes 
de su condena:

Visto lo dispuesto en el articulo 5.® de 
l a . ley de 28 de Diciembre de 1916, dic
tada para la aplicación en el fuero de 
Marina de la de 23 de Julio de 1914; de 
acuerdo con lo iiifomiado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, a< propuesta 
del Ministro de Marina y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder al expresado penado 
Pedro Lozano Bernabeu la. libertad con
dicional.

Dado en Palacio a veinticinco de Junio 
de • mil'novecientos diez y nueve.

ALFONSO
I iG M inistro de Marina, 

A u g u s to  I R i r a a d a .  ,

¡ í K  A 
Í Í'ÁÍIÍID k lCr¿’ík.v..y

gubernativa y en la contencioso-a^minis- ^
trativa^ contra el acuerdo que impuso la | noveckntos diez y nueve,
multa, y dejándosie siempre a salvo los |
derechos del denunciante y del Inspector, | ALFONSO
que no podrán comprenderse e.n dicha I El .Mmistro de Gracia y Jtistkia,
condonación., , 1  Bahamonde»

EXPOSICION

SEÑ O R : Por Real decreto de 12 del co
rriente se ecuinentó en setenta y cinco cén
timos de peseta diarios el haber de los 
Cabos e individuos de tropa de la Guardia 
civil.

Idénticas circunstancias a las que moti
varon esa imprescindible mejora concu
rren en el Cuerpo .de Carabineros, cuyos 
io.dividuos están también obligados a cos
tear de su peculio, entre otros .gastos, los 
de vestuario y equipo.

No alcanzaron al Cuerpo de Carabine
ros las ventajas concedidas a otros Cuer
pos e Institutos por anteriores disposL 
cioíies, y para evitar la inferioridad eco
nómica en que se encuentra, considera 
el Gobierno preciso y urgente aumentar 
en setenta y cinco céntimos de peseta dia
rios el haber que los Cabos e individuos 
de dicho Cuerpo tienen asignado en la ac
tualidad. Con ello quedará equiparado a 
la Guardia civil, como se hizo siempre,, 
aplicándoles en igual medida ventajas - y 
reniuneraciones, y al propio tiempo se re
mediará, en parte, Lj necesidad sentida de 
suplir la insuficiencia, de su dotación. La ■ 
mejora de haber que a la fuerza de Ca
rabineros se asigna implicará un mayor 
gasto anual de 3.779.940 pesetas.

Fundado en est - •• ...viones, ha
biéndose insínaklo al efecto el expediente 
que'el articulo 41 de la ley de Contabilidad 
determina, con audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, que en su dictamen re
conoce la necesidad de la reforma, el Mí- 
fiktro que suscribe, por acuerdo del Con
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sejo de Ministros, tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 de Junio de 1919.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M., 

Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I." Se aumenta en setenta y 

cinco céntimos de peseta diarios el haber 
que en la actualidad tienen asi.gnado los 
Cabos e individuos de tropa del Cuerpo 
de Cara-bineros. Esta mejora de haber co
menzará a regir desde el día primero del 
corriente mes de Junio.

Artículo 2.® Se concede un suplemen
to de crédito al capitulo veintitrés, “Per
sonal”, articulo cuarto, “ Tropa de Infan
tería del Reino y Veteranos” del vigente 
Presupuesto de gastos. Sección décima, 
“ Gastos de las Contribuciones y Rentas 
publicas”, en la cuantía precisa para aten
der a los que origine el aumento a* que 

. se refiere el articulo anterior.
Articulo 3.® El importe del iíidicado 

suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma dispuesta por el artículo cuarenta 
y uno de la ley de Administración y Con- 
tasbilidad de la Hacienda pública.

Artículo 4.® El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes, en su más próxima reunión, 
de este Decreto, por medio de un pro
yecto de ley especial.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos diez y nueve.

.ALFONSO
I$I Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiei

necesario para aumentar en dos mil qui
nientos hombres el contingente de las fuer
zas indígenas, cuyo importe mensual as
ciende a doscientas veinte mil quinientas 
pesetas.

xALrtícuIo 3.® La ampliacióii y el suple
mento de crédito referidos se cubrirán en 
la forma- determinada por el artículo cua
renta y uno de la vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Articulo 4.° El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes, en su más próxima reunión, 
de este Decreto, por medio d t un pro^x^cto 
de le}’ especial.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eíi Ministro de Hacienda, 

Jním de la Cierva y FeñañeL

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda-, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Me conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado en pleno, en 
virtud de la autorización concedida al 
Gobierno por el aparta.do f)  del artículo 
tercero de la vigente ley de Presupuestos, 
y como caso comprendido en el artículo 
•cuarenta y uno de la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda- pública, 

Vengo en decretar lo siguiente:
■ Articulo I.® Se declara ampliada el 

-crédito del capítulo primero, “ Personal y 
m aterial”, artículo segundo, “ Cuerpos ar
mados”, del Presupuesto de gastos de la  ̂
Sección duodécima, “Acción en M arrue
cos.—^^Guerra”, en la cantidad precisa para- 
aumentar eu cincuenta céntimos de peseta 
diarios el haber de los individuos casados 
de las fuerzas indígenas, con destino al 
mejoramiento de su alimentación.

Artículo 2.® Se concede al mismo capí
tulo y artículo el suplemento de crédito

A propuesta del ]\íinistro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad en lo sustancial con 
la segunda conclusión del dictamen emi
tido por el Consejo de Est8.dc en pleno. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.® vSe concede un suplemento 

de crédito de trescientas cincuenta? mil pe
setas al capitulo 13, “ Gastos diversos.— 
M aterial”, artículo 2.® “ Servicios indus
triales”, concepto “ Para carenas, re- 
pa-raciones y demás obras”, del vigente 
Presupuesto de gastos del Ministerio de 
Marina.

Artículo 2^ El importe del antedicho 
suplemento de crédito se cubrirá en la 
forma dispuesta por el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuenta 
a las Cortes, en su más próxima reunión, 
de este Decreto, por medio de un proyecto 
de ley especial.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
101 Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiet

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Conseja de Ministros, 
y oído el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Se conceden al vigente 

Presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación ios siguientes suplementos 
de créditos con destino a servicios de 
Correos:

Trescientas sesenta y tres mil trescienta-s 
sesenta y siete pesetas, al capitulo veinte, 
artículo único, concepto primero, “Gastos 
de oficio de la Dirección general” ; quince 
mil pesetas al mismo capítulo y '.a-rtículo, 
concepto segundo, “Gastos de oficio de 
ía Caja Postal ele A horros” ; sesenta mil

pesetas al capitulo veintiuno, artículo se
gundo, concepto primero, “ Indemnizacio
nes al personal de estafetas ambulantes” ; 
seiscientas mil pesetas al mismo capítulo, 
artículo tercero, concepto primero, “ Para 
subvenciona-r a las Carterías de varias ca
pitales” ; doscientas setenta y nueve mil 
novecientas cuarenta y cinco pesetas al ca
pítulo veintidós, artículo único, “M’aterial 
de Oficinas provinciales” : seiscientas quin
ce mil trescientas sesenta pesetas al capí-  ̂
tule veintitrés, “ Gastos diversos”, artícu
lo primero, “ Conducciones y m aterial”, 
distribuidas en la siguiente fo rm a: tres« 
cieiita-s mil pesetas al concepto primero, 
“ Para toda clase de conducciones” ; cien
to veinticinco mil pesetas, al concepto 
sexto, “Adquisiciones de material y ga.s- 
tos de reparación y entretenimiento” ; se
tenta y cinco mil pesetas., a-1 concepto oc
tavo, “Adquisición y suministro de libros 
e impresos; cien- mil pesetas al concepto 
noveno, “ Adquisición y alquileres de lo
cales”, y quince mil trescientas sesenta 
pesetas al concepto undécimo, “ Para a-ten
der a ios gastos de escritorio, alumbrado, 
etcétera”. Sesenta 3’ cinco mil ciento vein
ticinco pesetas, al capítiiio veinticuatro, 
artículo primero, concepto primero, “ Co
misiones y gastos eventuales.—Dietas y 
gastos de locomoción”, y veinte mil pe
setas al mismo capítulo, artículo segundo, 
concepto único, “ Imprevistos.—Gastos de 
conducciones eventuales, etc.”

Artículo 2.® El imperte de dos millones 
diez: y ocho mil setecientas noventa 3̂ sie
te pesetas a que, en junto, ascienden Io.s 
mencionados suplementos de créditos, se 
cubrirá en la forma determinada por e! 
artículo cuarenta y uno de la ley de A4v 
minist-ración y Contabilidad de la. Hacien
da pública.

Artículo 3.° El Gk>bierno dará cuenta 
a la-s Cortes, en su más próxima reunión, 
de este Decreto, por medio de un pro
yecto de ley especial.

Dado en Palacio a veinticuatro de J u 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

M INISTERIO DE INSTRUCCIOM 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

EX PO SICIO N

SEIÑOR: Previene el Reglamento de la 
Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico (artículo 60) que los T ri
bunales de honor se constituyan en el 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, de mo
do que en cada caso los compongan “ a 
lo menos cinco individuos del Cuerpo, 
de categoría- igual a la del sometido a 
juicio o de la inmediata superior, ejer
ciendo las funciones de Presidente el más 
antiguo” ; pero sin -consignar quiénes xii
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cómo deben hacer las elecciones de dicho 
Tribtínal mencionado en el articulo Ó3;
indeterminación que conviene salvar, se- í 
ñalando de antemano modo ñjo v auto- * 
mático de constituirlo; pues dada la iii" j 
dolé delicada de los asuntos en que estos • 
Tribunales entiendan, es de desear des- i
aparezca la necesidad de dictar partícula- ;
res resoluciones en los casos ííersonales . 
que surgir puedan. % v

Además, dado el número de Inspectores i 
generales del citado Cuerpo, todas con ; 
honores y consideración de Tefes supe-
rieres de Administración (Real decreto de 1 
18 de Mayo de 1906), existe actual impo- | 
•sibilidad de constituir el Tribunal de lio- ) 
ñor en reglamentarias condiciones, cuan- ; 
do uno de ellos haya de ser juzgado; di- I 
ficultad cuya resolución no es prudente | 
aplazar hasta que con urgencia pueda ser ¡ 
planteada por la necesidad. ¡

Tales son las razones que, oido el Con- i 
sejo del .Servicio Geográfico, de acuerdo 
con la Dirección del Instituto Geografi - \ 
co, y en armonía con lo preceptuado en i 
-el articulo 71 del Reglamento^ de 7 de : 
Septiembre de 1918, mueven al Ministro i 
que suscribe a someter a la aprobación ; 
de V. M. el siguiente proyecto de De- | 
creto. j

Madrid, 27 de Junio de 1910. i

SEÑOR: i
A L. R. P. de V. m;.. ;

César Silió. ‘

REAL DECRETO í

Conformándome con las razones exrpues- 
das por el Ministro de Instrucción Pública i 
y Bellas Artes, ' í

Vengo en decretar lo siguiente: |
Los artículos sesenta y sesenta y tres ¡ 

del vigente Reglamento de la Dirección : 
general del Instituto Geográfico y Estadís- ¡ 
tico quedarán redactados en la forma si- 
guíente: 1

"Artículo sesenta. En cada caso se íor- \ 
mará un Tribunal de honor, compuesto ¡íde cinco individuos del Cuerpo, que lisu- i 
brán de sex los que en la escala del sómie- f 
tido a ju ic io ,  o en ella y  en la superior, | 
lo precedan inmediatamente; y acudiendo I 
tan  sólo a los más modernos, qtte en su I 
propia escala figuren cbil núiiíefos corre- | 
lativos al del enCartMo, dtíándo ííó-basten I 
los prim.eros para reunir el 'm'úfhero de I 
cinco en reglamentarias condiciones. De | 
haberse de juzgar a cuaíqulé^á de los | 
Inspectores, sin distinción de clases den-  ̂
tro de esta denominación, constituirán el f 
Tribunal de honor los demás Inspectores \ 
en reglamentarias condiciones para ejer- j. 
car tal cometido; y solamente para com- | 
pletar cd número de cinco jueces, se acii- | 
dirá a designar Jefes superiores de Ad- \ 
ministración, depéhdientes del Ministerio J 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
extraños al Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos ; designación que habrán de hacer re
unidos ios Inspectores generales de dicho

Cuerpo, Vocales obligados de dicho T ri
bunal.

"Articulo sesenta y tres. Si aquella 
mayoría no excede de las tres cuartas 
partes-de los votantes, el Consejo del Ser
vicio Geográfico decidirá si procede o no 
constituir el Tribunal. En caso afirmativo, 
el Presidente del Consejo lo pondrá en 
conocimiento de la Dirección para que 
ésta ordene la constitución del Tribunal 
de honor, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo sesenta, y la reunión de él den
tro del plazo de quince días."

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

la especial de Pintura, Escultura y Gra
bado,

Vengo en nombrar a D. Joaquín Sorolla 
y Bastida Profesor numerario de Paisaje 
y Colorido y Composición de la referida 
Escuela, reconociéndole el derecho y be
neficios que se consignan en el artículo 210 
de \á  ley de Instrucción Pública de 7 de 
Septiembre de 1857, que no podrán ser 
efectivos hasta tanto que en los presu
puestos del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes se consigne la can
tidad total necesaria.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO i ALFONSO

El Ministro de Instrucción Páblica 
y Bellas Arte.s,

C é s a r  S i l i ó .

I El Ministro de Instrucción Pública 
j y  Bellas Artes,
I C é s a r S i i i 5 .

EXPOSICION

SEÑOR: Dispuesto por Real orden de 
18 del pasado mes de Diciembre la fusión 
en una sola Cátedra de las enseñanzas de 
Paisaje y Colorido y Composición de la 
Pdscuela especial de Pintura, Escultura y 
G rabado; y hecha extensiva para dicho 
Centro por Real decreto de ó de Noviem
bre de 1910 la facultad que el articulo 238 
de la vigente ley de Instrucción públi
ca otorga al Poder ejecutivo de nombrar, 
sin previa oposición y concurso, Cate
dráticos de la Universidad Central a per
sonalidades de alto relieve científico, tuvo 
el eminente artista que hoy está al frente 
de la Dirección General de Bellas Artes, 
afecta a este Ministerio, la feliz iniciativa, 
a un tiempo cumplidora del artículo 2.” del 
mencionado Real decreto, de proponer para 
la Cátedra de referencia al insigne pintor 
D. Joaquín SorolRj y Bastida, en cuyo solo 
nombre se vinculan timbres preclaros y 
garantías de positivos éxitos.

Sometido el expediente a los trámites 
reglamentarios, desde el informe de la Es
cuela especial a que la nueva Cátedra per
tenece, hasta el del Real Consejo de Ins
trucción Pública, en pleno, pasando por el 
inexcusable y competentísimo de la Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando, fué absoluta la unanimidad en con
firmar y robustecer la primitiva propuesta, 
que el Ministro que suscribe acepta y 
hace suya, sometiendo a V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1919.

SEÑOR:
A L. R  P. de V. M., 

César Süio,

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Ministro de Instruc
ción Pública y Belhis Artes, y de acuerdo 
con lo dictaminado por el Consejo de Ins
trucción Pública, }a Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y k  Escue

REAL DECRETO 
A propuesta deí Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo de 
la ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el 
haber que por clasifica.ción le corresponda, 
a D. Luis Catalá y Jimeno, Catedrático 
numerario del Instituto general j' técn ico  
de Cádiz.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez v nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
C é s a r  S i l i ó .

HiNISTERlb M  FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Es de todos conocido el en- 
careciímiento de los' medios de vida duran
te la guerra, s¡isn: que se columbre ninguna 
saludable reacción que permita confiar en 
un restableicimienlo de la economía ante
rior a la gixerra.

La Junta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensianados' se viene esforzando 
en atenuar los efecios de esta carestía de 
vida en los obreros'; pero su persistencia 
y las motivadas quejas de los pensioña* 
dos la han decidido proponer a la Supe
rioridad una solución más satisfactoria, 
habiendo de reconocer, por todos los da
tos recogidos^ que la pensión de seis fran
cos diarios de jornal que a aquéllos s*e 
Ies asigna es notoriamente inferior al 
precio del coste de vida en el extranjero 
y al jornal medio, siendo causa, además, 
de que los' obrerosi no puedan dedicarse 
a estudios y trabajos que impliquen la 
pérdida de. un salario, como obrero.

Pero no siempre conviene a la Direc
ción de las pensiones el que los obreros 
trabajen mamjalmente de ub' modo conti-
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imio. A veces interesa a su pctrfbd|cnona- 
miento matricularlos en las Escuelas pro
fesionales, y entonces es absolutamente 
imposible que puedan seguir los cursos 
con la pensión actual. Por esto  ̂ y en pre
visión /de 'que ta l estado de cosas perdure,, 
y piara remedíiar no ya sólo la situación 
de los que actualmente están pensionados, 
sino i a de .lois que lian d'e ir en la próxi- 
nia expedición^ la Junta de Patronato ha 
solicitada de este iMiiiisterio se la faculte 
para proponer, según ilas circunstancias 
d‘c ca.da pensionado^ el jornal de pensión 
que ise le ha de abonar actualmente, y 
para las expediciones sucesivas se le au
torice al objeto de que con la propuesta 
de nombramiento de obreros peiisioiiados 
■sie haga también la dél jornal-pens^ión que 
cada uno ha^m de disfrutar en el extran
jero. De esita suerte, y no regulada por un 
apriorismo que no puede adaptarse a las 
condiciones variables de tiempo y lugar, 
se determinaria con más justeza lo que 
a cada pensionado se le habría de asig
nar en relación con el país donde ha de 
ir a hacer sus prácticas; las circunstancias 
de localidad, de oficio, etc., etc.

A.siiniis.nio la referida Junta de Patrona
to considera conveniente y solicita que, 
con la ínisima prepuesta de nombramiento 
y de jornal, se hiciera la del tiempo de 
permanencia del pensionado en el extran
jero, no pudiendo ésta en ningún caso ex
ceder de treinta meses, que es el plazo 
máximo con prórroga de pensión, según 
las disposiciones: vigentes (artículos 2.® 
y 8.® del Real decreto de 27 de Mayo de f 
1910), y en cambio^ siendo dable reducir- | 
le para determinados oficioiS y según la | 
preparación, aprendizaje y prácticas del | 
-obrero, |

Cuanto de éstos se dice con carácter ge- ¡ 
neral es aplicable a las pensiones de los g 
Ingenieros^ de Minas^ Montes y Agróno- | 
mos, los cuales marchan, para realizar sus  ̂
prácticas, a países de muy diferentes con
diciones de vida, y por consiguiente^ el 
sujetar a una norma invariable la canti
dad a percibir de pensión, <x:asiona unas 
veces perjuicios y otras inupide que se |  
jpueda obtener el mayor rendimiento de la i 
pensión en países que, como los Estados I 
Unidos^ por ejemplo, son muy caros en |  
relación a la pensión media de Europa. | 

es que la Junta de Patronato conside- | 
r.a igualmente acertado que ¡se la autorice | 
para que, con la propuesta de pensión de | 
los Ingenieros de Montes, Minas y Agro- | 
nomos, pueda proponer la pensión que han | 
de disfrutar y su duración. |

Por las anteriores consideraciones^ y dé 
conformidad con lo solicitado por la Jun- | 
ta de Patronato, el Ministro que suscribe | 
tiene la honra ále someter a la aprobación | 
de V. M, el adjunta proyecto de Decreto, f

REAL DECRETO

Minis-De. acuerdo con Mi Consejo dle 
tros y a propuesta del de Fomento^ ;

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo I.® Se autoriza a la Junta de i 

Patronato de Ingenieros y  obreros pen- ‘ 
S'ionadois en el extranjero para -dévar al ; 
Ministerio de Fomento, con la propuesta  ̂
de los obreros que han de disfrutar esais ■ 
pensiones, la del jornal de pensión que se ' 
les ha de abonar a cada uno y el tiempo , 
de duración de ésta, 3’ para proponer el • 
aumento de jornal de los actuales obreros. ?

Artículo 2.® En ningún caso la pensión ; 
podrá-exceder de treinta meses, '

Articula 3.® ' Con, la propuesta de la , 
Junta a.l Ministerio^ de los cinco Ingenie- i 
ros de cada una de las Escuelas de Mon- * 
tes, Minas y Agrónomos, para la pensión i 
en el 'extranjero, deberá proponer asimis- ; 
mo la gratificación de pensión que cada 
mío habrá de disfrutar y el tiempo de su : 
duración. j

Articulo 4.® La autorización que se con- t 
cede a la Junta es dentro de la cantidad . 
presupuesta, no debiendo exceder de la ; 
misma, teniendo en cuenta que no puede i 
librarse más que por dozavas partes. Para i 
armonizar esío  ̂ con la facultad concedida, i 
queda también autorizada la Junta de * 
Patronato para reducir el número de obre
ros 3̂ de Ingenieros pensionados si fuere 
preciso, dada la cantidad única presupues
ta de que le es dable disponer.

Artículo 5.® Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre esta 
materia que se opongan al presente Real 
decreto.

Articulo 6.® Las facultades concedidas 
a la Junta de Patronato de Ingenieros y 
obreros pensionados por el presente Real 
decreto podrán ser derogadas cuando, a 
juicio (del Gobierno^ hayan desaparecido 
las circunstancias anormales que han mo
tivado su publicación.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez ŷ  nueve.

Como recompensa a los buenos y dila
tados servicios prestados en el Cúetpo de 
la Administración civil del Estado por el 
Jefe de Administración de tercera clase 
D. Arturo de Navascués y Ligues, que por 
Mi Real disposición de 16 de Mayo pró
ximo pasado ha sido declarado en situa^ 
ción de jubilado, y a propuesta* del Minis
tro de Fomento^

Vengo en concederle los honores de 
Jefe superior de Administración civil, li
bres de gastos, con exención de toda clase 
de derechos^ según lo establecido ¡en la 
base cuarta, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867,

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Angel Ossorio.

ALFONSO
151 Ministro de Fomento, 

Angel Ossorio»

Madrid, 27 de Junio de 1919.

 ̂ SEÑOR;
A L. R. P. de V. M , 

Angel OBsorio-

REAI.ES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento^ de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros y en 
cumplimiento de lo que preceptúa el artícu
lo 11 de la ley general de Carreteras fecha
4 de Mayo de 1877, como resultado del ex
pediente tramitado,

Vengo en decretar la variación del itine
rario de la carretera de Anfesta a Correá^ 
provincia de Lérida, denominándola “ de 
las proximidades de Calaf a C orreá”, 

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil TiCA^ecientos diez y  nueve,

ALFONSO
ES Ministro de Fomento¡

Angel Ossoilo.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 
de Noviembre de 1890, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la Cámara Agrícola de la provincia 
de Huesca.

Dado en Palacio a veintisiete de Junio 
de mil novecientos diez y  nueve.

ALFONSO .
E] Ministro de Fomento,

Angel OsRoric,
 — —

MIISIEMO BE LA GÜEEEá

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excnio. S r .: Los artículos 276 de la 

vigente ley de Reclutamiento y 443 del 
Reglamento para su aplicación claramente 
determinan las condiciones qué han de 
cumplir los individuos que deseen aco
gerse a los beneficios de los artículos 267 
y 268 de la mencionada ley, así corno las 
fechas en que deben ingresarse los tres 
plazos reglamentarlos. Esto no obstante, 
se han recibido en este Ministerio un nú
mero considerable de instancias en solici
tud de autorización para acogerse a dichos 
beneficios extemporáne^imente, pasar de la 
cuota menor a la mayor o admisión inopor
tuna de los segundo y tercer plazos, que 
reglamentariamente debieron hacerse efec
tivos en los meses de Agosto y Septiembre 
del año respectivo, y como estas peticio
nes, aparte de no poder ser atendidas, en 
virtud de los preceptos terminantes men
cionados, producen un exceso innecesario 
de trabajo con su tramitación y despacho, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar las peticiones de referencia, 
consonancia con lo determinado en Reai 
orden de 23 de Marzo de 1917 (D. O, nú
mero 68), y disponer que dejen sin cursó 
Irvs solicitudes que se promuevan en dicho 
¿entido.
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De Real orden lo digo a V, E. para^ su | 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde | 
a  V. E. muchos años. Madrid, 26 de Ju - | 
nio de 1919. I

SANTIAGO I 
Señor... I

M INISTERIO BE INSTRUCCION  
PÜBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g .),.de | 
conforniádiad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de 23 de Diciembre de 1918, ha te
nido a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Caligrafía del 
Instituto general y técmco de Cáeeres a 
■concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 25 de Junio 
de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio,

día I.® de Julio próximo, para la vista de j 
los expedientes electorales de los distritos | 
siguientes: |

M ONTALEAN .
FERROL 

ARCHIDONA 
BENABARRE 

CADIZ 
M ANRESA ■

LORCA
ALBARPwACIN

Lo que se hace público para conocí» 
miento de los candidatos.

Madrid, 27 de Junio de 1919.—El Secre
tario de gobierno, Santiago del Valle.

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general; de España en París, 
ípartiicipa a este Ministerio el fallecimien
to (del súbdito español Joaquín Fernández, 
<ie cincuenta y tres aiñios, naí^ural de 
Cox (Alicante).

Madrid, 21 de Junio de 1919.-—EI Subse
cretario, E. de Palacioa.

de la Purísima Concepción reúne las con
diciones legales para obtener el beneficio 
de la exención, según el extracto de su 
Reglamento,

La Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delegación conferida por 
el Ministerio en Real orden de 21 de Octu
bre. de 1913, acuerda declarar la exención 
solicitada en la forma que la concede la 
ley para los bienes muebles y para el edi
ficio social, caso de pertenecerle,' sin de
recho a la devolución ’ de las cantidades 
qüe hubiere pagado por el impuesto si no 
acredita* la reclamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1919.—El Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Barce

lona.

MÍK1S T E M ® @ E  m m u

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), de I 
conformidad con lo dispuesto en el R.eal I 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real | 
orden de 23 de Diciembre de 1918, ha te- | 
nidO' a bien disponer que se anuncie la I 
provisión de la Cátedra de Geografía e | 
H istoria del Instituto general y técnico de | 
Ciudad Real a concurso previo de trariado. | 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años; Madrid, 25 de Junio
de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretairio de este Ministerío.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesta en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de 23 de Diciembre de 1918, ha te
nido a bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Agricultura del 
Instituto general y técnico de Las Palmas 
a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años; Madrid, 25 de Junio 
de 1919,

S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS a iC iO H  C E H T M L

T U B C iM l BE ICTAS riB T E S T jB iS

Este Tribunal ha señalado la hora de las 
nueve en punto de la mañana del martes,

3m sc o io » i € ^ m E m L  l o  co y itep i-
CfOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por don 
Francisco Finés Prats, como Presidente 
del Montepío de la Purísima Concepción, 
domiciliado en San Vicente deis Horts, 
en solicitud de exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas; 
y resultando que al expediente van uni
dos los documentos siguientes: T.® Cer
tificación acreditando que el reclamante 
es Presidente del Montepío. 2.® Otra acre
ditativa de que la Sociedad está compues
ta solamente de obreros. 3.® Reglamento 
del Montepío citado en el que se regu
la el funcionamiento de la Sociedad, y 
entre los artículos que más fijan la con
dición de la misma sobresale el segundo, 
que marca la cuota mensual de los aso
ciados en una peseta mensual, y caso de 
enfermedad percibirán él socorro de 2,50 
pesetas en las de medicina, y dos pesetac 
en las de cirugía, por espacio de noventa 
día-s como máximo; si continuare enfer
mo después de los noventa días se bata 
el socorro a una peseta diaria por otros 
noventa, y de continuar enfermo se íe 
considerará como inválida y cobrará una 
peseta diaria; a las mujeres asociadas se 
las socorre con 30 pesetas en los partos, 
y esta* misma cantidad se abonará a las 
familias de los fallecidos:

Considerando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 se de
claró la exención del impuesto de perso
nas jurídicas a los bienes muebles per
tenecientes a las Asociaciones Cooperati- 
vas de Socorros Mutuos que, formando 
un fondo social con las entregas o cuo« 
las periódicas de sus asociados o con los 
donativos benéficos que reciban, se limiten 
a repartir pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a sus familias en casos de
terminados de parailización del trabajo, 
enfermedad o muerte; alcanzando la 
exención al inmueble que constituya el 
domicilio social de la Asociación:

Considerando que la Sociedad Montepío

Vista la instancia presentada por don 
Julio Cuilebras Barba, como Presidente de 
la; Sociedad Mutualidad Obrera Católi
ca, en solicitud de que se la declare exen-» 
ta deil impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas; y

Resttltando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes: i.® Cer
tificación acreditando que el reclamante es 
Presid'eute de la  Sociedad'. 2.® Otra, ha» 
ciendo constar que los socios son obre
ros. 3.® Reglamento de la Sociedad en 
donde desenvuelve el pensamiento de sus 
íundaidores, expresando que el objeto de la 
misma^ es socorrerse mutuamente, para lo 
cual fijan la chota de entrada de dos a 
15 pesetas, según la. ed'ad de los solicL 
ta*ntes, y la mensual de una peseta diez 
céntimos, con cuyos ingresos, principal
mente, sostienen los subsidios a favor de.̂  
I0S asodíados, que señalaii hasta itres 
pesetas diarias, por espacio de sesenta 
días', con otros socorros de menos impor
tancia, y caso Je fallecimiento percibirá la 
familia 50, coano máximo:

•Consldérando que i>or el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, apar
tado G, se declara la exención de los 
bienes: muebles pertenecientes a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros mutuos 
que, formando un fondo social con las 
entregas o cuo.tas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéficos que 
íeciban, se limiten a repartir pensiones 
o auxilios a los misimos socios o a sus 
familias en casos detemninados de parali
zación del trabajo, enfermedad o muerte; 
alcanzando la exención a los inmueMési que 
constituyen el domicilio social de la So- 
ciod'ad:

Considerando que de lo extractado del 
Reglamento se ve que la Sociedad de que 
se traía reúne las condiciones. .legales para 
obtener la exención,

La DireccÍGii ■general de lo Contencio
so, en virtud de Ja delegación conferida 
por ei Ministerio, en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913!, acuerda declarar la 
exención solicitada que corresipoiide a los 
bieiies muebles de la Asociación y al edifi
cio social, caso de p/erteneceríe; s*in de
recho a la devolución de los cantidades que 
hubiese pagado por el impuesto, si no jus. 
tlficase reclamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
12 de Junio de 1919.—El Director general, 
F. Marín.
Señor Delegaido de Hacienda de Barce

lona.

Vista lâ  instancia presentada por don 
Ramón Mille González, como Presidente 
de la Asociación Mutuai Benéfica de Ase- 
guradores^ en solicitud de que se de
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clare exenta del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas; y re
sultando que ai expediente van unidos 
los documentos siguientes: i.® Acta de 
constitución y Reglamento de la Asocia
ción debidamente cotejados; y resultando: 
Que por ei Reglamento citado consta que 
el objeto de ia Sociedad es la fundación 
de una caja de socorros para auxilio de 
los asociados y otra de ahorros; divide 
a los socios en propietarios, con derecho 
a los beneficios de la Asociación, y pro
tectores, que contribuyen a los ingresos 
y no tienen derecha a lo»s beneficios; 
podrán ingresar como socios propietarios 
todos los individuos mayores de diez y 
seis años afectos al negocio de seguros, 
hasta la edad de los cincuenta y cinco 
años, exigiéndose una cuota de entrada 
que oscila entre 5 pesetas y  50, según la 
edad, y  otra anual de 60 í>esetas; de cu
yos ingresos se destinarán, el 50 por 100 
para auxiliar a los socios, y el otro 50 
por 100 para el ahorro; dividiéndose el 
auxilio en dos partes-: una del̂  30 por ico 
para hacer anticipos y donaciones a los 
asociados que lo soliciten; y el 70 por 100 
para entregar a las familias de los falle- 
eidos los auxilios por causa de larga 
enfermedad o necesidades apremiantes de 
la vida; se podrán solicitar después de 
haber satisfecho seis mensualidades y la 
cuota de entrada; en los anticipos exige 
el Reglamento haber pagado dos anualida

des sin que la cantidad' pueda exceder de 
500 pesetas, que se devolverá en la forma 
que acuerde la Junta directiva, sin que ex
ceda el plazo de dos años:

Considerando que la le>' de 24 de Di
ciembre de 1912, en su apartado G del ar
ticulo T.® concede la exención del im
puesto de personas jurídicas a los bie
nes muebles pertenecientes a las Asocia
ciones Cooperativas de Socorros Mutuos 
qtie, formando un fondo social con las 
entregas o cuotas periódicas de sus aso
ciados o con los donativos benéficos que 
reciban, se limiten a repartir' pensiones 
o auxilios a ios mismos socios o a sus
familias en casos determinados de para
lización del trabajo, enfermedad o muer
te ; alcanzando la exención al inmueífie que 
constituya el edificio social de dichas Aso
ciaciones :

Considerando que por el extracto de 
su Reglamento se confirma que la Socie
dad solicitante reúne las condiciones le
gales para obtener el beneficio legal,

La Dirección general de lo Contencioso,

en virtud de la delegación conferida por 
el Ministerio en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda declarar la exen
ción solicitada en favor de la Asociación 
Mutua Benéfica de Aseguradores, que se 
extiende según el precepto legal a los bie
nes muebles y al edificio social, caso de 
pertenecerle, sin derecho a devolución de 
lo que tuviese pagado por el impuesto, 
si no acredita réclamación en plazo.

Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1919.—El Director general, 
F. Marín.
Señor Presidente de la Asociación Mutua

Benéfica de Aseguradores.

ilMISTESie J g  IMSliliCCÍOS PÓ8UCA
i m m s  O T S

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Gene- 

ral y Técnico de ítas Palma»S’ la plaza de 
Catedrático numerario de la asignatura de 
Agricultura^ que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Reales órdenes de esta 
fecha y de 23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios ddl mismo grado de 
enseñanza que desempeñen o hayan dea- 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de S'Crvicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del*Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta d e  
'Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos piiblicos de enseñanza de ia Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan qu-e aM se veri
fique desde íktego  ̂ sin más aviso que el 
presente. _

Madrid, 25 de Junio de 1919.—Bl Sub
secretario, J, Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto Gene
ral y Técnico de Ciiídad Real la plaza de

Catedrático numerario de la asignatura de- 
Geografía e Historia, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, coníorme 
a lo dispuesto en el Réal decreto de 30 de 
Abriil de 1915 y Reales órdenes de’esta fe* 
cha y de 23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a la traslación los Cate- 
.Iráticos numerarios del mismo grado de. 

riseñanza que desempeñen o hayan dos- 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes ékvarán sus soíliicitudes', 
acompañadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio^ por conducto y con infortr^ 
del Jefe del Estableciniiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrro- 
gahle de veinte días, a contar desde 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Este amincio se publicará en los Boletu  
nes Oficiales de. las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo' 
cual se advierte para qne las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 25 de Junio de 1919.—El Sub- 
secreta.rio, J. Martínez Ruiz.

Se halla vacante en el Instituto Gene- 
raili y Técnico de Cáceres la plaza de Pro
fesor de la asignatura de Caligrafía, que 
ha de piroveerse por concurso previo de* 
traslado, coníorme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 d-e Abrí! de 1915 y Rea
les órdenes de esta fecha y de 23 de DL 
cieenbre de 1918;

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen, o hayan des
empeñado iguail asignatura.

Los aspirantes elevarán sus soliicitudes, 
aconqiañadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a- contar des¡de la  pu
blicación de este anuncio en la GacRta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará cu los 
ncs Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifiqU'e 
desidc luego, sin más avi-so que el presente,

Madrid, 25 de Junio de 1919.—̂ E1 Sub- 
secretíu'k), J. Martínez '
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